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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 210-2021-MPH

Huaral, 27 de julio de 2021

CALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

1 Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia
con los arti~lrs 1 y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972,
consagra q e las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local,
con person í de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan
de autonom a política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que,
"Reglament
Provincial d
decisión dir

ceremonia
Huaral.

tj
. ,,

Don J rge Luis 1 uentes Huerta, nació el 19 .de,.•r.Jayodel año 1962, en Cabana,
Provincia e Pallasca, iepartarúento de ,Aí]._~to:;}si~_dó'-sus padres don Osear Ernesto y
doña Hon ri Gregaria Jorge Luis está casado-con Marra Mercedes Loayza Carrera, con
quien tiene t es hijos. f JS estudios primarios los realizó en el colegio público "Mundo mejor"
en Mirama - himbote, secundarios en el colegio Nuestra señora del Carmen de Huaral y sus
estudios u i ersitarios en la Universidad Nacional de Ingeniería, en la carrera de Ingeniería
Geológica.

bilidade-i para los negocios lo llevaron a ser un emprendedor desde la época
escolar, e 1 rubro de la industria gráfica, logrando posicionar a su empresa lngrafusa
(Industrias raficas -uentes SA) en la ciudad de Huaral y en el norte del país. Por el año
1995, don rge Luis comienza su afición por la marinera, a raíz de que su hijo, Dasaev de 6
años, incu i na en esta faceta artística peruana; habiendo sido organizador de los concursos
nacionales T marine ·a en nuestra provincia, de la mano del Club Libertad de Trujillo; que le
dan realce y nivel a estas actividades.
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NDO A LO EXPUESTO Y A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO 6) DEL
10° DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES - LEY Nº 27972;

SUELVE:

R

1,,ULO ÚNICO.- OTORGAR reconocimiento y distinción a don JORGE
ES HUERTA, en su calidad de empresario emprendedor y organizador de
s nacionales de marinera en nuestra provincia; en el marco de las
_ por el Bicentenario de la proclamación de la Independencia del Perú.

~STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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